
 

 

17 de julio de 2003 

Señores: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Seccional Puerto Concordia – Meta. 
E. S.D 
 
ASUNTO: Denuncia Penal 
 
PRESUNTOS PUNIBLES: HOMICIDIO Art. 103, HOMICIDIO AGRAVADO, Art .104, 
tipificados en la ley 599 del 2000, Código Penal Colombiano. 
 
ANTONIO CHIVARAQUIVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79584444, 
expedida en el municipio de Puerto Concordia – Meta y residente del mismo lugar, en 
calidad de padre y familiar directo del señor NEMONTE CHIVARAQUIVA, 
respetuosamente me permito presentar denuncia penal por los hechos que se 
describen a continuación, en los cuales fue asesinado mi hijo, quien en vida fuera líder 
espiritual del pueblo indígena Jijau. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El 14 de julio de 2003, aproximadamente a las 4:00 a.m., dos hombres 
armados, identificados como integrantes del Bloque Héroes del Ariari de las 
Autodefensas Desagregadas de Colombia (ADC), irrumpieron violentamente en la 
residencia de mi hijo, el señor NEMONTE CHIVARAQUIVA, ubicada en la calle 3 # 2-5 
del barrio Los Rosales, en el municipio de Puerto Concordia, Meta. 
 
SEGUNDO: Mi hijo fue sustraído de su vivienda en un estado de completa indefensión 
y posteriormente asesinado mediante múltiples disparos de arma de fuego por los 
mencionados individuos. 
 
TERCERO: NEMONTE CHIVARAQUIVA era un hombre de valores, trabajador, 
respetuoso y honrado, ampliamente reconocido como líder espiritual del pueblo 
indígena Jijau. Además, ejercía un papel fundamental como defensor de los derechos 
humanos de su comunidad, denunciando las irregularidades y vulneraciones 
derivadas del conflicto armado, el abandono estatal y la corrupción local. Su valentía 
lo llevó a confrontar no solo los atropellos de la administración pública, sino también 
las ambiciones de empresarios que buscaban explotar las tierras fértiles del resguardo 
El Tesoro para beneficio propio. 
 
CUARTO: Para la época de los hechos, la señora MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN 
se desempeñaba como alcaldesa municipal. Con ella, mi hijo mantuvo una enemistad 
abierta y reiterada, producto de las múltiples denuncias que él formuló contra su 
administración ante medios de comunicación independientes y entes de control. 



 

 

Estas denuncias señalaban graves irregularidades y pactos con grupos paramilitares 
que no solo perjudicaban a los miembros del resguardo indígena, sino que también 
afectaban a toda la comunidad, ya que el tema de la contratación y el robo de dinero 
es algo que afecta a todo el municipio.  
 
QUINTO: De manera reiterada, la entonces funcionaria señalaba públicamente a mi 
hijo como "guerrillero". Estas aseveraciones carecían de fundamento y obedecían a un 
prejuicio discriminatorio, según el cual ser indígena y líder comunitario se asociaba 
automáticamente con afinidades con las FARC. Esta estigmatización pudo haber 
generado o facilitado acciones de violencia en su contra por parte de actores armados 
ilegales, como lamentablemente ocurrió el día de su asesinato. 
 
SEXTO: La estigmatización de mi hijo no es solo una percepción personal como padre: 
los hechos la confirman. En marzo de este año, fue atacado en la vía que conduce de 
Puerto Concordia a Villavicencio, precisamente cuando se dirigía a un encuentro de 
autoridades indígenas con la Gobernación del Meta. La alcaldesa conocía que mi hijo 
aprovechaba estos espacios institucionales para realizar sus denuncias públicas, por 
lo que considero que el ataque no fue casual. 
 
SEPTIMO: Estos actos no solo representan una flagrante violación al derecho 
fundamental a la vida, sino que se enmarca en el contexto de violencia sistemática 
contra los pueblos indígenas, configurando, eventualmente, conductas punibles de 
homicidio agravado (artículo 104 del Código Penal). 
 
OCTAVO: En virtud de lo expuesto, señalo como principal sospechosa del homicidio a 
la señora María Mercedes Inírida Rincón, en la medida en que sus actuaciones, los 
discursos y la mala relación que tenía con mi hijo NEMONTE pudieron haber metido 
ideas en la cabeza de los que lo mataron o haberlos empujado a hacerlo. 
 

PETICIONES 
 
Solicito de manera respetuosa a la Fiscalía General de la Nación: 
 

1. Iniciar la investigación penal correspondiente por los delitos de homicidio 
agravado. 

2. Ordenar la recolección de pruebas, incluyendo, pero sin limitarse a: 
testimonios de familiares, vecinos y miembros de la comunidad JiJau, informes 
forenses y balísticos relacionados con los hechos. 

3. Investigar la presunta responsabilidad penal individual y colectiva de los 
miembros del Bloque Héroes del Ariari de las Autodefensas Desagregadas de 
Colombia, y cualquier otro actor que haya participado, facilitado o tenido 
conocimiento del crimen. 



 

 

4. Solicito mi inclusión en el caso como parte interviniente especial en calidad de 
víctima directa, reconociéndome los derechos a la verdad, justicia, reparación 
y garantías de no repetición. 

 
PRUEBAS 

 
Adjunto las siguientes pruebas y solicito que se tengan en cuenta para la investigación: 

• Registro civil de nacimiento de NEMONTE CHIVARAQUIVA. 
• Certificado de defunción de NEMONTE CHIVARAQUIVA. 
• Declaraciones de testigo – Vecino DILMER ARROYO SANCHEZ. 
• Registro de pertenencia indígena del pueblo JiJaw. 
• Denuncias presentadas por NEMONTE CHIVARAQUIVA, en contra de la 

alcaldesa MARÍA MERCEDES INÍRIDA RINCÓN. 
 
 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Manzana 5, Casa 10, Barrio Los Naranjos de Puerto Concordia – Meta. 
Número de celular: 311 252 2522. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

________________________ 
ANTONIO CHIVARAQUIVA 
C.C. No. 79584444 de Puerto Concordia – Meta 
 
 
 
 
 
 


